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El Ministerio de Salud y Protección Social - MSPS, en ejercicio de sus funciones, como 
órgano rector del Sector Salud, encargado de la dirección, orientación y conducción del 
Sistema de Salud de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 4107 de 2011, considera 
necesario emitir la presente Circular externa e impartir las siguientes directrices de 
obligatorio cumplimiento por parte de los destinatarios, para brindar protección a la 
población gestante que resida o transite en áreas de muy alta circulación viral y brote activo 
con casos humanos o epizootias de fiebre amarilla.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

DIRECTRICES PARA LA VACUNACIÓN DE LA POBLACIÓN 
GESTANTE CONTRA LA FIEBRE AMARILLA A PARTIR DE LA 
SEMANA 12 DE GESTACIÓN, RESIDENTE EN ZONAS DE MUY 
ALTA CIRCULACIÓN DEL VIRUS Y TRANSMISIÓN ACTIVA DEL 
BROTE, PREVIA VALORACIÓN RIESGO/ BENEFICIO.

Salud

El virus de la Fiebre Amarilla (en adelante FA) es un arbovirus del género Flavivirus 
transmitido por mosquitos de los géneros Haemagogus y Sabethes relacionado con 
transmisión selvática, y Aedes relacionado con transmisión urbana, de alto poder 
epidémico, con una letalidad de hasta 75% en brotes, considerándose entre las más altas 
de las enfermedades transmisibles y prevenibles por vacunación. Dado su poder epidémico 
y su alta letalidad, sin cura, ni tratamiento específico, la inmunización es una de las 
intervenciones de salud pública más eficaces y costo-efectivas para su prevención, 
además, se considera como evento de Interés en Salud Pública Internacional en el marco 
del Reglamento Sanitario Internacional - RSI de 2005.1

GOBERNADORES, ALCALDES, SECRETARIOS
DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES DE SALUD, 
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, ENTIDADES 
ADAPTADAS, ENTIDADES QUE ADMINISTRAN LOS REGÍMENES 
ESPECIAL Y DE EXCEPCIÓN, INSTITUCIONES PRESTADORAS 
DE SERVICIOS DE SALUD —IPS - Y FONDO NACIONAL DE 
SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD.

https://iris.who.int/bitstream/handle/l
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El 23 de mayo de 2025 la Organización Panamericana de la Salud (OPS) emite la 
evaluación de Riesgo para la Salud Pública relacionado con la situación de fiebre amarilla 
en la Región de las Américas, concluyendo que el riesgo general relacionado con la 
situación de fiebre amarilla en la Región de las Américas, especialmente en los países 
endémicos, se clasifica como "Alto" con un nivel de confianza "Alto" basado en la 
información disponible.

En Colombia, en el contexto de la Emergencia en Salud Pública por brote de fiebre amarilla, 
a nivel nacional entre enero del 2024 y en lo corrido del 2025, se han confirmado 125 casos 
con 48 fallecimientos, con una letalidad acumulada del 36,8%, del periodo acumulado entre 
el 03 de enero de 2024 al 30 de julio de 2025.
Para el año 2024 se presentaron 23 casos con 13 fallecimientos y letalidad del 56,5% y 
desde el 1 de enero al 30 de julio de 2025, se han confirmado 102 casos y 2 casos 
procedente del exterior (Apure - Venezuela), de los cuales, 40 han fallecido (33 
confirmados como causa de muerte fiebre amarilla), con una letalidad del 32,4% (33/102).

De acuerdo con la procedencia de los casos, acumulado 2024 y al 30 de julio de 2025, se 
registran 125 casos, los cuales se distribuyen en 10 departamentos. Respecto al Tolima, se 
reportaron 105 casos en 12 municipios afectados: Ataco (23), Villarrica (19), Prado (17), 
Cunday (17), Chaparral (8), Purificación (6), Dolores (4), Rioblanco (7), Ibagué (1), 
Palocabildo (1), Valle de San Juan (1) y Espinal (1). También se reportan casos en 
Putumayo (Orito 4, Villa Garzón 2, San Miguel 1, Valle del Guamuez 1), Meta (San Martín 
1, Granada 1, La Macarena 1), Caquetá (Cartagena del Chairé 1, El Doncello 1), Nariño 
(Ipiales 2), Vaupés (Mitú 1), Caldas (Neira 1), Cauca (Piamonte 1), Huila (Campoalegre 1), 
Guaviare (San José del Guaviare 1) y 2 casos procedentes del exterior (Apure-Venezuela).

Con respecto a la identificación de epizootias de fiebre amarilla en el país, al 30 de julio de 
2025, se han confirmados 65 casos de fiebre amarilla en PNH (primates no humanos) 
distribuidos así: 48 con procedencia de Tolima en los municipios de Chaparral (17), Ataco 
(10), Planadas (6), San Antonio (5), Rioblanco (4), Villarrica (3), Cunday (2), Purificación

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: ( + 57) 01 8000 960020
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El 31 de mayo del 2025 la OPS, emitió la «Alerta Epidemiológica Fiebre amarilla en la 
Región de las Américas», considerando el aumento de casos humanos, siendo confirmados 
al 25 de mayo, 235 casos en la región, incluyendo 96 defunciones, en Bolivia, Brasil, Perú, 
Colombia y Ecuador; haciendo un llamado a los Estados Miembros a continuar 
fortaleciendo la vigilancia en zonas enzoóticas, vacunar a las poblaciones en riesgo y tomar 
las acciones necesarias para garantizar que viajeros que se dirigen a zonas donde se indica 
la vacunación, estén correctamente informados y protegidos contra la fiebre amarilla.2

2 https://www.paho.org/sitcs/dcfault/files/2025-05/2025-mayo-3 l-phe-alerta-epidemiologica-ficbre-amarilla-final.pdf

https://www.paho.org/sitcs/dcfault/files/2025-05/2025-mayo-3
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(1) ; ocho (8) casos procedentes del Hulla en los municipios de Neiva (3), Palermo (3) y Alpe
(2) ; ocho (8) casos procedentes de Putumayo en los municipios de Mocoa (6), Orito (2) y 
un (1) caso procedente de Meta en el municipio de Villavicencio.

Mediante la Resolución No. 691 de 2025 se declaró la Emergencia Sanitaria en todo el 
territorio nacional por el brote causado por el virus de la fiebre amarilla y se adoptaron 
medidas para su prevención y control que complementan y ajustan las disposiciones 
emitidas mediante las Circulares Externas No. 012 y 014 de 2025, expedidas por el MSPS.

En los términos de la Resolución No. 691 de 2025 se clasifican los municipios de 
conformidad con el nivel de riesgo, situación dinámica, atendiendo a las condiciones 
ecoepidemiológicas. En aquellos municipios denominados de muy alto riesgo (148 
municipios) y alto riesgo (254 municipios), la resolución impartió la instrucción de vacunar 
a toda la población a partir de los 9 meses de edad en adelante. Por su parte, en los 
municipios clasificados en bajo riesgo (720 municipios) la población objeto de vacunación 
corresponde a quienes tengan un rango etario entre los 9 meses a 19 años de edad que 
no hayan recibido la vacuna previamente. Adicionalmente, la resolución determina que se 
deberá vacunar a aquellos viajeros que se desplacen a municipios de muy alto y alto riesgo.

En el país, desde el 1o de septiembre de 2024 al 28 de julio de 2025, se han vacunado 
contra la fiebre amarilla 3.639.875 personas. En este mismo periodo, en los 148 municipios 
caracterizados de Muy Alto Riesgo, clasificados así por tener circulación activa del virus y 
presencia de casos humanos o epizootias, incluidos, municipios aledaños y corredores 
eco-epidemiológicos, con una población susceptible estimada de 1.374.146 personas, se 
han vacunado 1.240.981 personas alcanzando una cobertura del 90% de la población 
susceptible, y en los 254 municipios de Alto Riesgo, clasificados así por tener condiciones 
ambientales para la ocurrencia de casos pero sin casos activos, se estimó una población

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

Para atender la situación de emergencia por fiebre amarilla el Ministerio de Salud y 
Protección Social (en adelante MSPS) a través de la Circular 18 de 2024 emitió directrices 
para la preparación, organización y respuesta ante la situación de alerta y emergencia en 
todo el territorio nacional por fiebre amarilla. Mediante las Circulares No. 002 de 2025 y No. 
005 de 2025 determinó la vacunación de la población a partir de 9 meses, incluyendo 
mayores de 59 años, en los municipios del corredor endémico del departamento del Tolima. 
Debido a la evolución de la situación del brote se expidió la Circular No. 12 de 2025 que 
organiza y actualiza las directrices para la preparación, organización y respuesta ante la 
situación de alerta y emergencia en todo el territorio nacional por fiebre amarilla y derogó 
las Circulares anteriores. A su vez, con la Circular No. 14 de 2025 se establecen 
instrucciones para mitigar los riesgos en temporada de semana santa y por su parte, a 
través de la Circular No. 025 de junio de 2025 este Ministerio impartió instrucciones para 
vacaciones, ferias y fiestas.

30000029 Salud
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susceptible de 2.562.171 personas, de las cuales se han vacunado 890.793, obteniendo 
una cobertura del 35% de la población susceptibles al 28 de julio del presente año.

A su vez, en los 720 municipios de Bajo Riesgo, sin condiciones actuales para brote del 
virus de fiebre amarilla, reportan una población vacunada de 1.508.101 personas.

Por otro lado, con relación al seguimiento de la no vacunación por disentimientos y 
contraindicaciones, se identifican 277 gestantes sin vacunar en veredas con circulación 
viral activa del virus de fiebre amarilla y brote persistente con casos humanos y epizootias 
en municipios de Ataco, Rioblanco, Chaparral y San Antonio del departamento del Tolima, 
generándose un gran riesgo para esta población, que reside o transita por estas áreas.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020,
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Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), en su “Documento de posición sobre 
Vacunas y vacunación contra la fiebre amarilla de junio de 2013”, indica: “Habida cuenta de 
que la vacuna contra la FA se elabora con virus vivos, es necesario sopesar los riesgos y 
los beneficios antes de administrarla a embarazadas o mujeres laclando. En las zonas 
donde la FA es endémica o durante los brotes de esta enfermedad, es probable que los 
beneficios de la vacunación compensen sobradamente el riesgo de transmisión del virus 
vacunal al feto o el lactante. Las embarazadas y las mujeres lactando deben recibir 
asesoramiento acerca de los riesgos y los beneficios de la vacunación para que puedan 
tomar una decisión fundamentada al respecto. Se ha de informar a las mujeres lactando de 
que los beneficios de la lactancia sobrepasan con creces otras alternativas, sin embargo, 
se recomienda la vacunación de las embarazadas y las mujeres lactando que estén por 
viajar a zonas endémicas cuando dicho viaje no pueda evitarse ni postergarse. La vacuna 
está contraindicada en los menores de 6 meses y no se recomienda su administración a 
niños de 6-8 meses, salvo durante las epidemias, cuando el riesgo de infección por el virus 
de la FA puede ser muy alto.”3

3 littps://ins.who.int/bitstream/handle/l0665/24209l/WER8827-spa.pdf?sequence=25&isAllowed=y
4 Rad 2025423002573342 Posición de OPS sobre la indicaciones y contraindicaciones de la vacunación contra la fiebre amarilla y de la 
población de precaución.

De acuerdo con el concepto suministrado por la Organización Panamericana de Salud 
(OPS), 4 las mujeres embarazadas y las que están en su periodo de lactancia son 
consideradas también grupos de población con indicación de precaución para la 
vacunación contra la fiebre amarilla, por lo tanto, no se recomienda vacunar, excepto 
cuando existe un mayor riesgo de enfermar de fiebre amarilla, como puede ser el caso de 
un alto riesgo de brote o de viaje inevitable a zonas endémicas. Se podrá considerar la 
administración de la dosis estándar de la vacuna para lo cual se debería considerar también 
la intensificación de la vigilancia activa de los eventos adversos en estos casos. Se ha 
observado una mejor respuesta inmunológica, en términos de porcentaje de anticuerpos 
neutralizantes, cuando la vacuna se recibe en el primer trimestre del embarazo (98%) que

O
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Atendiendo a las indicaciones dadas en dicho Comité5, junto con la evidencia científica 
disponible y el porcentaje significativo de población gestante susceptible en zonas de brote 
activo, este Ministerio de Salud y Protección Social emite la presente Circular con 
instrucciones para la vacunación contra la fiebre amarilla en población gestante susceptible 
a partir de la semana 12 de gestación, previa valoración médica individualizada de 
riesgo/beneficio y consentimiento/disentimiento informado, acorde a lo enunciado en el 
numeral “10.10 Embarazo y lactancia" del “Lineamiento para la vacunación contra la fiebre 
amarilla en el marco de la emergencia sanitaria Colombia, Versión 2, Mayo de 2025", 
expedido en el marco de la Resolución No. 691 del 16 de abril de 2025.

Con base en lo anterior, el 17 de julio de 2025 se llevó a cabo un comité de expertos liderado 
por el Instituto Nacional de Salud, en la que se socializó la situación actual y se evaluaron 
estudios y posiciones de diferentes organismos nacionales e internacionales.

INDICACIONES PARA LA VACUNACION CONTRA LA FIEBRE AMARILLA EN 
GESTANTES Y MADRES LACTANDO HIJOS MENORES DE 6 MESES

Se deberá ofrecer la vacunación contra la fiebre amarilla a la población gestante a partir de 
las 12 semanas de gestación, sin antecedente de vacunación contra fiebre amarilla, 
residentes o que no les sea posible evitar la permanencia o desplazamiento a veredas con 
circulación activa del virus de fiebre amarilla, es decir las veredas con evidencia de casos 
humanos o epizootias en los últimos seis meses, incluyendo las establecidas en el corredor 
eco epidemiológico. Para la vacunación de gestantes se requiere valoración médica 
individualizada de riesgo/beneficio y diligenciamiento del consentimiento/disentimiento 
informado previa a la aplicación de la vacuna.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: ( + 57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020
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cuando se recibe en el tercer trimestre (39%). Tanto las mujeres embarazadas como las 
madres lactantes con alto riesgo de contraer la fiebre amarilla deben recibir asesoramiento 
sobre los beneficios y los riesgos potenciales de la vacunación para que puedan tomar una 
decisión informada. Se dispone de pocos estudios sobre fiebre amarilla y embarazo, pero 
se ha descrito la transmisión perinatal de la enfermedad. La mayoría de la información 
disponible, se basa en estudios en mujeres embarazadas vacunadas inadvertidamente, en 
los cuales no se han encontrado diferencias con población general en relación a eventos 
obstétricos como abortos espontáneos, parto pretérmino, muerte neonatal o 
malformaciones congénitas.

5 INS - Concepto técnico “Vacunación contra fiebre amarilla en mujeres gestantes en el contexto de la Emergencia Sanitaria por brote de 
fiebre amarilla en Colombia"
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Las madres que amamantan pueden ser vacunadas si residen o se trasladan a zonas con 
transmisión activa del virus salvaje de la fiebre amarilla. Tras la vacunación, cuando el 
lactante es menor de 6 meses, la lactancia debe suspenderse por al menos 10 días (fase 
de viremia posterior a la vacuna). En los mayores de 6 meses no es necesario interrumpir 
la lactancia.

Se requiere fortalecer las medidas de vigilancia activa de Eventos Adversos Posteriores a 
la Vacunación - EAPV, especialmente, en mujeres embarazadas y lactantes vacunados, 
implementando un monitoreo sistemático en cohortes de gestantes vacunadas, ya sea de 
forma inadvertida o como parte de la estrategia de vacunación en zonas de riesgo 
epidemiológico.

El INS continuará la vigilancia de los eventos relacionados con fiebre amarilla y orientará 
de manera prioritaria a las entidades territoriales y a sus respectivos equipos de vigilancia 
en salud pública de su participación en la investigación de los casos de EAPV en población 
gestante, con el propósito de identificar patrones epidemiológicos, factores de riesgo 
ambientales y posibles brotes en la comunidad que puedan haber causado el caso de 
ESAVI, diferenciándolo de otros eventos de salud pública.

Las EPS e IPS deben implementar un seguimiento clínico periódico a las gestantes 
vacunadas, desde la aplicación de la vacuna hasta el posparto, incluyendo la vigilancia de 
sospecha de eventos adversos asociados, y reporte al INS y al INVIMA. Se debe establecer

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (4-57) 601 330 5043
Resto del país: (4-57) 01 8000 960020

Para poder identificar tempranamente eventos de interés durante la gestación, se deberá 
asegurar un seguimiento post vacunación que permita la generación de información sobre 
la seguridad de la vacuna hasta el parto y del recién nacido hasta un mes post parto. Esto 
en coherencia con el protocolo que defina el INVIMA para tal fin. También se tendrá 
precaución para generar mensajes que expliquen muy bien cuáles son las situaciones que 
llevarían a considerar la vacunación de gestantes, aclarando que no corresponde a una 
recomendación para vacunación masiva en esta población, sino a la población con muy 
alto riesgo de fiebre amarilla según los criterios de circulación activa del virus mencionado 
previamente.

-30000029 Salud

6 https://www.invima.gov.co/sites/default/flles/medicamentos-productos- 
biologicos/Medicamentos%20de%20s%C3%ADntesis%20qu%C3%ADmica%20y%20biol%C3%B3gica/Vigilancia/Programa-Nacioal- 
de-Farmacovigilancia/Formatos-tramites-y-guias/2024/Lineamientos%20vacunacio%CC%8ln%20EAPV.pdf

La vigilancia farmacológica estará a cargo del INVIMA según lo normado en el “Lineamiento 
general para la gestión de eventos adversos posteriores a la vacunación (EAPV), 
asegurando cumplimiento de la notificación, investigación de campo, investigación 
farmacológica, investigación de punto de vacunación, entre otros, así como, el análisis y 
validación por parte del comité de expertos territorial de EAPV”.6

https://www.invima.gov.co/sites/default/flles/medicamentos-productos-biologicos/Medicamentos%2520de%2520s%25C3%25ADntesis%2520qu%25C3%25ADmica%2520y%2520biol%25C3%25B3gica/Vigilancia/Programa-Nacioal-de-Farmacovigilancia/Formatos-tramites-y-guias/2024/Lineamientos%2520vacunacio%25CC%25258ln%2520EAPV.pdf
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una vigilancia activa del neonato hijo de mujeres vacunadas durante el embarazo o la 
lactancia sobre la detección de posibles eventos adversos asociados a la vacuna de fiebre 
amarilla.

Se requiere fortalecer la capacitación al personal vacunador en el abordaje de mujeres 
gestantes y en lactancia, en la evaluación médica individualizada riesgo/beneficio, en el 
diligenciamiento del consentimiento/disentimiento informado, así como, en el seguimiento 
clínico posvacunación, los respectivos controles prenatales de las gestantes y los controles 
de los hijos de madres vacunadas.

Establecer mecanismos para identificar mujeres vacunadas inadvertidamente durante la 
gestación y garantizar el seguimiento de las mujeres y sus hijos, de acuerdo al protocolo 
estándar.

1. A las gobernaciones, alcaldías, secretarías de salud o entidad que haga sus veces 
(departamentales, distritales y municipales).

La vacuna contra la fiebre amarilla se prefiere aplicar de manera independiente a partir de 
la semana 12 de gestación.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá; (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020
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Elaborar e implementar el plan de acción territorializado para la vacunación de 
población gestante, liderado por la Entidad Territorial de salud (departamental y 
municipal), en articulación con los equipos territoriales del programa de 
Enfermedades Transmitidas por Vectores (ETV), Vigilancia Epidemiológica, el 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios (EAPB), las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPS) y demás actores responsables. Este plan debe priorizar la vacunación de 
mujeres gestantes a partir de las 12 semanas de gestación sin antecedente de 
vacunación contra FA, residentes o que no les sea posible evitar la permanencia o 
desplazamiento a veredas con circulación activa del virus de fiebre amarilla, es decir 
las veredas con evidencia de casos humanos o epizootias en los últimos seis meses, 
con especial énfasis en aquellas áreas con barreras de acceso a los servicios de 
salud. Para la vacunación de gestantes se requiere valoración médica 
individualizada de riesgo/beneficio y diligenciamiento del 
consentimiento/disentimiento informado previa a la aplicación de vacuna y el plan 
debe incluir los recursos necesarios para garantizar el acceso efectivo y oportuno a 
esta intervención y el seguimiento posvacunal.
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Vigilar que las EAPB e IPS garanticen la atención, vacunación y seguimiento 
respectivo, sin barreras de la población gestante vacunada contra la fiebre amarilla 
y los hijos de madres vacunadas con este biológico, de acuerdo con las indicaciones 
dadas en la presente circular, dando cumplimiento a la Ley 2406 de 2024 “Pormedio 
de la cual se ordena la Modernización y Actualización permanente del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones-PAI

Los departamentos y distritos con veredas de circulación activa del virus de la fiebre 
amarilla, deben remitir informe que contenga el monitoreo de los indicadores 
establecidos en la presente circular y el desarrollo cuantificado de las actividades 
establecidas en el Plan de Acción de vacunación de la población gestante, a las 
siguientes áreas del MSPS: 1) Dirección de Promoción y Prevención, Subdirección 
de Enfermedades Transmisibles, Grupo Gestión Integrada de Enfermedades 
Inmunoprevenibles - PAI, 2) Dirección de Prestación de Servicios y Atención 
Primaria 3) Dirección de Regulación de la Operación del Aseguramiento en Salud, 
Riesgos Laborales y Pensiones, en los primeros diez (10) días hábiles de cada mes.

Fortalecer la vigilancia en salud pública en la red de prestación de servicios de salud 
para garantizar la captación y notificación inmediata al SIVIGILA de cualquier caso 
grave probable o confirmado de FA en población gestante vacunada y en los hijos 
de madres vacunadas con este biológico, incluyendo muertes, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el Instituto Nacional de Salud.

Ante la sospecha de Eventos Adversos Posteriores a la Vacunación - EAPV por la 
vacuna contra la fiebre amarilla graves, incluyendo muerte, en población gestante 
vacunada y en los hijos de madres vacunadas con este biológico, incluyendo las 
gestantes vacunadas inadvertidamente, se notifican al SIVIGILA y al VIGIFLOW 
dando cumplimiento a todas las instrucciones dadas en los protocolos de Vigilancia 
para FA del INS y de EAPV del INVIMA en lo concerniente a las acciones de 
investigación de EAPV grave y análisis de causalidad de dichos eventos.

Participar en la elaboración de la microplanificación del territorio, en conjunto con 
las EAPB y su red prestadora de servicios de salud, incluyendo la georreferenciación 
y programación de las veredas priorizadas, estableciendo las estrategias y tácticas 
necesarias, así como, el talento humano que garantice la vacunación en gestantes. 
Dicha herramienta de planeación se debe realizar de manera articulada con el 
equipo territorial del programa de ETV, Vigilancia Epidemiológica y PAI, quienes 
indicarán el corredor eco epidemiológico del virus para la priorización del área rural 
de muy alta circulación y transmisión viral y priorizar así, la vacunación de gestantes 
que habiten o transiten en esta zona, y que no sea posible movilizarlas 
temporalmente a sitios con menor riesgo.

JÜ000029 Salud

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: ( + 57) 601 330 5043
Resto del país: ( + 57) 01 8000 960020
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1.7

1.8

1.9

1.10

1.11

1.12
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Verificar que las EAPB garanticen, a través de su red de prestación de servicios, el 
talento humano profesional en medicina, capacitado para realizar la valoración y 
consejería médica individualizada riesgo/beneficio de la población gestante en 
zonas de circulación activa del virus a vacunar contra la fiebre amarilla, con el fin de 
identificar antecedentes y condiciones de salud que pudiesen contraindicar la 
vacunación, propendiendo por el control de reacciones anafilácticas y eventuales 
EAPV, así como, los dos respectivos seguimientos posvacunales entre el día 15 y 
18 y día 30 posterior a la vacunación y registro, incluyendo a las gestantes 
vacunadas inadvertidamente, para identificar signos y síntomas sospechosos de 
EAPV, y generen la atención domiciliaria u hospitalaria pertinente y oportuna, así 
como las respectivas notificaciones inmediatas a ET, SIVIGILA, VIGIFLOW y CNE 
del MSPS. Lo recomendado es que el seguimiento del día 30 coincida con el control 
prenatal de la gestante.

Hacer seguimiento activo de dosis aplicadas contra la FA a la población gestante 
por parte de los prestadores de servicios de salud y realizar el reporte diario 
administrativo por PAIWEB.

Realizar seguimiento al cumplimiento del registro obligatorio y oportuno de dosis 
aplicadas, así como el registro de las observaciones pertinentes, por parte de los 
prestadores, en el sistema de información nominal de vacunación PAIWEB 
diariamente y verificar la calidad del dato de las dosis registradas.

Realizar capacitación al talento humano de las IPS y Equipos básicos de Salud 
sobre la vacunación de gestantes, hijos de gestantes vacunadas con FA e hijos de 
madres vacunadas con FA en periodo de lactancia antes de 6 meses de edad 
cronológica del bebé.

Verificar que las EAPB garanticen el talento humano en salud, de su red de atención 
contratada o propia para realizar el seguimiento y registro de las condiciones de 
salud de la población gestante vacunada contra la fiebre amarilla entre los días 15 
y 18 y día 30 posterior a la vacunación, para identificar signos y síntomas

Salud

Se debe garantizar la disponibilidad de los referentes de Farmacovigilancia en la 
entidad territorial, y la participación y coordinación con los responsables del área de 
inmunizaciones y de vigilancia epidemiológica para el despliegue de las 
investigaciones de eventos graves principalmente. Las entidades territoriales deben 
contar con un comité departamental de expertos, entrenado en la metodología de la 
QMS, para la evaluación de causalidad de los eventos graves que ocurran en su 
jurisdicción.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: ( + 57) 01 8000 960020
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Verificar que las EAPB garanticen el talento humano en salud, de su red de atención 
contratada o propia para realizar el seguimiento, valoración y registro de las 
condiciones de salud de hijos de gestantes vacunadas con FA e hijos de madres 
vacunadas con FA en periodo de lactancia antes de 6 meses de edad cronológica 
del bebé, incluyendo los hijos de gestantes vacunadas inadvertidamente, desde el 
nacimiento y mínimo de manera trimestral hasta el primer año de edad. Estos 
seguimientos deben quedar registrados en PAIWEB en el Módulo de Cohortes, de 
manera obligatoria.

Diseñar e implementar las estrategias de información y comunicación en salud a 
nivel regional para promocionar la vacunación de la dosis única de FA de la 
población gestante expuesta en zonas con muy alta circulación y transmisión del 
virus, para fortalecer la búsqueda de esta población susceptible.

Elaborar, implementar y evaluar un plan de comunicación de riesgo y comunicación 
asertiva para la salud que incluya la vacunación de la población gestante contra la 
fiebre amarilla y de sus hijos, así como, el plan de crisis, ante alguna eventualidad.

ffí
Salud

sospechosos de EAPV, y generen la atención domiciliaria u hospitalaria pertinente 
y oportuna, así como las respectivas notificaciones inmediatas a ET, SIVIGILA, 
VIGIFLOW y CNE del MSPS, incluyendo las gestantes vacunadas 
inadvertidamente. Estos seguimientos deben quedar registrados en PAIWEB en el 
Módulo de Cohortes, de manera obligatoria. Además de colaborar en las 
investigaciones a nivel territorial, para EAPV de gestantes, así como, del feto o del 
hijo de madre vacunada contra la fiebre amarilla, hasta el primer año de vida.

Difundir el formato de “CONSENTIMIENTO/DISENTIMIENTO INFORMADO, 
ENCUESTA PREVIA Y SEGUIMIENTO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA 
FIEBRE AMARILLA EN POBLACIÓN GESTANTE A PARTIR DE 12 SEMANAS DE 
GESTACIÓN QUE HABITE O TRANSITE EN AREAS DE MUY ALTA 
CIRCULACION Y TRANSMISIBILIDAD DEL VIRUS" para la vacunación contra la 
fiebre amarilla en población gestante a partir de 12 semanas, la encuesta previa a 
la vacunación y el seguimiento posvacunal, anexo a la presente circular, cuyo 
diligenciamiento debe estar a cargo de los profesionales de la salud de las IPS 
(médico), incluido los médicos de los equipos básicos de salud, siendo un requisito 
previo a la vacunación. Este anexo que hace parte integral de la presente Circular, 
será suministrado por parte del MSPS a las Entidades Territoriales departamentales 
y distritales, quienes serán responsables de su socialización y capacitación.
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1.17

Dar cumplimiento a los siguientes Indicadores:1.18

Tabla 1. Indicadores de seguimiento a las acciones de vigilancia en salud pública.

PeriodicidadEntidad responsable

Mensual

Mensual

Mensual

PeriodicidadEntidad responsableIndicador

Mensual

y

Mensual
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Tabla 2. Indicadores de seguimiento a la atención de las gestantes vacunadas y 
sus hijos.

Consolidar y enviar al MSPS 1) Reporte inmediato de EAPV graves. 2) Informe de 
EAPV leves y graves y reporte de indicadores con periodicidad mensual. 3) Informe 
mensual de seguimientos realizados a la población gestante.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

Secretaría de Salud 
Prestadores de Servicios 

de Salud

Secretaría de Salud 
Prestadores de Servicios 

de Salud

Secretaria de Salud 
Prestadores de servicios 

de Salud

Secretaria de Salud 
EAPB 

Prestadores de servicios 
de Salud

Secretaría de Salud 
EAPB 

Prestadores de servicios 
de Salud

II
Salud

Porcentaje de 
a 
en

Definición operacional
N° de EAPV graves contra la 
Vacuna de la FA en población 
gestante notificados/Total de 
población gestante vacunada 
*100.000________________
No de EAPV graves en 
mujeres gestantes vacunadas 
contra la fiebre amarilla que 
tienen análisis de causalidad/ 
Total de EAPV graves 
notificados *100 

Definición operacional
N° atenciones realizadas a las 
madres vacunadas en el 
primer seguimiento
posvacunal (15 a 18 días) por 
territorio (departamental,
distrital y municipal) por EAPB 
/ Total de madres vacunadas 
*100____________________
N° atenciones realizadas a las 
madres vacunadas en el 
segundo seguimiento 
posvacunal (a los 30 días) por 
territorio (departamental,
distrital y municipal) por EAPB 
/ Total de madres vacunadas 
*100

N° de EAPV graves contra la 
Vacuna de la FA en población 
gestante Confirmados / Total 
de población gestante 
vacunada *100

________Indicador_______
Tasa de Eventos Adversos 
Posterior a la vacunación - 
EAPV Graves contra la 
Vacuna de la FA en 
población gestante vacunada

Porcentaje de Eventos 
Adversos Posterior a la 
vacunación - EAPV Graves 
por fiebre amarilla con 
evaluación de causalidad

Atenciones 
realizadas a las madres 
vacunadas en el primer 
seguimiento posvacunal por 
territorio (departamental, 
distrital y municipal) por 
EAPB.

Porcentaje de atenciones 
realizadas a las madres 
vacunadas en el primer 
seguimiento posvacunal por 
territorio (departamental, 
distrital y municipal) y EAPB.

Porcentaje de Eventos 
Adversos Posterior a la 
vacunación - EAPV Graves 
contra la Vacuna de la FA en 
población gestante
CONFIRMADOS
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Entidad responsable PeriodicidadIndicador

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Tabla 3. Indicadores de Proceso

Mensual

Mensual
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de 
mensual Secretaria de Salud 

EAPB 
Prestadores de servicios 

de Salud

Secretaria de Salud 
EAPB 

Prestadores de servicios 
de Salud

Secretaría de Salud 
EAPB 

Prestadores de servicios 
de Salud

Secretaría de Salud 
EAPB 

Prestadores de servicios 
de Salud

Secretaria de Salud 
EAPB 

Prestadores de servicios 
de Salud

Secretaria de Salud 
EAPB 

Prestadores de servicios 
de Salud

Salud

Porcentaje de atenciones 
realizadas a los hijos de 
madres vacunadas contra FA

Porcentaje de Control 
Prenatal mensual de 
gestantes a partir de 12 
semanas de gestación pos 
vacunación programada con 
fiebre amarilla por territorio 
(departamental, distrital y 
municipal) pór EAPB.

N° de gestantes vacunadas 
contra la fiebre amarilla con 
evidencia de valoración y 
consejería médica previa por 
territorio (departamental, 
distrital y municipal) por EAPB 
/ Total de gestantes 
vacunadas contra la FA *100 
N° de gestantes vacunadas 
contra la fiebre amarilla con 
seguimiento hasta el final de 
embarazo (departamental, 
distrital y municipal) por EAPB 
/ Total de gestantes 
vacunadas contra la FA *100

Porcentaje de gestantes 
vacunadas con valoración y 
consejería médica previa

Porcentaje de gestantes 
vacunadas con seguimiento 
hasta el final del embarazo

Número de atenciones 
realizadas a los hijos de 
madres vacunadas contra FA

Porcentaje de Control 
Prenatal de gestantes pos 
vacunación inadvertida con 
fiebre amarilla por territorio 
(departamental, distrital y 
municipal) por EAPB.

Definición operacional
N° de controles prenatales 
mensuales realizados a 
madres gestantes vacunadas 
(programadas) contra la FA 
por territorio (departamental, 
distrital y municipal) por EAPB 
/ Total de madres vacunadas 
a partir de 12 semanas de 
gestación *100____________
N0 de controles prenatales 
mensuales realizados a 
madres gestantes vacunadas 
(inadvertidas) contra la FA por 
territorio (departamental, 
distrital y municipal) por EAPB 
/ Total de madres vacunadas 
*100____________________
N° de atenciones mensuales 
realizadas a hijos de madres 
vacunadas programadas 
contra FA por territorio 
(departamental, distrital y 
municipal) por EAPB / Total 
de hijos de madres 
vacunadas *100.000_______
N° de atenciones mensuales 
realizadas a hijos de madres 
vacunadas inadvertidamente 
contra FA por territorio 
(departamental, distrital y 
municipal) por EAPB / Total 
de hijos de madres 
vacunadas *100
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2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.
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Las EPS/EAPB deberán cumplir con lo referido por la Constitución colombiana y la 
Corte Constitucional que reconocen que toda madre tiene el derecho fundamental 
a una maternidad segura, su monitoreo, seguimiento, atención del parto, atención 
de complicaciones, acceso a tecnologías y medicamentos que se requieran.

Participar en la elaboración de la microplanificación del territorio, en conjunto con la 
ET departamental y municipales y la red prestadora de servicios de salud, para 
garantizar la capacidad instalada para el desarrollo de las acciones de vacunación 
a través de estrategias (extramural e intramural) y tácticas de impacto acordes al 
territorio, incluido el barrido documentado, para asegurar coberturas de vacunación 
contra la FA del 95% en la población gestante a partir de 12 semanas de gestación 
y que cumpla con las características antes descritas.

Garantizar la vacunación sin barreras, atención en salud y seguimiento respectivo 
de la población gestante vacunada contra la fiebre amarilla (tanto a la vacunada 
programada como aquellas gestantes vacunadas inadvertidamente) y los hijos de 
madres vacunadas con este biológico, de acuerdo con las indicaciones dadas en la 
presente circular, dando cumplimiento a la Ley 2406 de 2024 “Por medio de la cual 
se ordena la Modernización y Actualización permanente del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones-PAI (..

Garantizar a través de su red de prestación de servicios, sea de su red de atención 
contratada o propia, el talento humano profesional en medicina, capacitado para 
realizar la valoración médica individualizada riesgo/beneficio de la población 
gestante a vacunar contra la fiebre amarilla con el fin de identificar antecedentes y 
condiciones de salud que pudiesen contraindicar la vacunación, propendiendo por 
el control de reacciones anafilácticas y eventuales EAPV.

Garantizar a través de las IPS la disposición de copias físicas para el 
diligenciamiento del formato “CONSENTIMIENTO/DISENTIMIENTO INFORMADO, 
ENCUESTA PREVIA Y SEGUIMIENTO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA 
FIEBRE AMARILLA EN POBLACIÓN GESTANTE A PARTIR DE 12 SEMANAS DE 
GESTACIÓN QUE HABITE O TRANSITE EN AREAS DE MUY ALTA 
CIRCULACION Y TRANSMISIBILIDAD DEL VIRUS”, anexo a la presente circular, 
cuyo diligenciamiento debe estar a cargo de los profesionales de la salud de las IPS 
(médico), siendo un requisito previo a la vacunación.

Salud

2. A las Entidades Promotoras de Salud, Entidades Adaptadas, Entidades que 
Administran Planes Voluntarios de Salud, Entidades que Administran los Regímenes 
Especial y de Excepción.
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2.6.

2.7.

2.8.

2.9.

2.10.

2.11.
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Garantizar través de su red de prestación de servicios, sea de su red de atención 
contratada o propia, el talento humano profesional en medicina, capacitado, para 
realizar seguimiento y registro de las condiciones de salud de la población gestante 
entre el día 15 y 18 y día 30 posterior a la vacunación, dejando constancia de cada 
seguimiento y registro en PAIWEB en el módulo de cohortes, de manera obligatoria, 
incluyendo también a las gestantes vacunadas inadvertidamente, para identificar, 
evaluar y reportar signos y síntomas sospechosos de EAPV y llevar a cabo la 
atención domiciliaria u hospitalaria pertinente y oportuna. Lo recomendado es que 
el seguimiento del día 30 coincida con el control prenatal de la gestante. Verificar e 
indicar la ruta para que las EAPB - IPS dejen constancia de cada seguimiento 
posvacunación de las gestantes vacunadas e hijos.

Asegurar la atención en salud y las notificaciones a la ET, CNE de MSPS, SIVIGILA 
y al VIGIFLOW por parte de los Prestadores de Servicios de Salud en caso de 
presentarse un EAPV grave por vacuna contra la fiebre amarilla, incluyendo muerte, 
en población gestante vacunada programada a partir de 12 semanas de gestación; 
gestantes vacunadas inadvertidamente e hijos de madres vacunadas con este 
biológico dando cumplimiento a todas las instrucciones dadas en los protocolos de 
Vigilancia para FA del INS y de EAPV del INVIMA.

Hacer seguimiento al reporte diario por parte de los prestadores de servicios de 
salud de las dosis aplicadas contra la FA en la población gestante a través del 
reporte administrativo por PAIWEB.

Informar, difundir, motivar y orientar sobre el riesgo existente a la población y 
realizar demanda inducida para asegurar la vacunación de la población gestante en 
zonas de circulación activa del virus.

Salud

Realizar seguimiento activo al avance de la población gestante vacunada contra la 
FA en el marco y en cumplimiento del Plan de Acción Territorializado y verificar el 
registro diario de dosis y observaciones pertinentes, en el sistema de información 
nominal de vacunación PAIWEB por parte de sus prestadores garantizando el 
registro del 100% de las dosis aplicadas.

En caso de muerte neonatal o muerte perinatal como resultado de un EAPV, la 
EAPB será la responsable a través de su red de prestadores de asegurar la 
realización de la necropsia clínica, tomar las muestras que se requieran y enviarlas 
para su análisis al Instituto Nacional de Salud.
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Dar cumplimiento a los siguientes Indicadores:2.13.

Tabla 3. Indicadores seguimiento de vacunación

PeriodicidadIndicador

Mensual

Mensual

3.1.

3.2.
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Realizar la microplanificación, estableciendo las estrategias y tácticas necesarias 
para garantizar coberturas de vacunación de las gestantes contra la FA del 95%

Garantizar que las IPS implementen y cumplan de manera inmediata la ruta de 
seguimiento posvacunación de las gestantes vacunadas e hijos y dejen constancia 
de la atención brindada en historia clínica.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

Coberturas de
vacunación para FA en 
población gestante en 
vereda con brote activo

Realizar la búsqueda y ofrecer la vacunación contra la fiebre amarilla a la población 
gestante que no ha sido vacunada contra la FA, a partir de las 12 semanas de 
gestación, residente o que no le sea posible evitar la permanencia o desplazamiento 
a veredas con circulación activa del virus de FA, es decir las veredas con evidencia 
de casos humanos o epizootias en los últimos seis meses, incluyendo las 
establecidas en el corredor eco epidemiológico. Para la vacunación de las gestantes 
se requiere valoración médica individualizada de riesgo/beneficio y diligenciamiento 
del consentimiento/disentimiento informado previa a la aplicación de la vacuna, 
verificando que no se encuentre en situación de salud que contraindique la 
vacunación según la encuesta previa a la vacunación, mediante el formato anexo a 
la presente circular: “CONSENTIMIENTO/DISENTIMIENTO INFORMADO, 
ENCUESTA PREVIA Y SEGUIMIENTO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA 
FIEBRE AMARILLA EN POBLACIÓN GESTANTE A PARTIR DE 12 SEMANAS DE 
GESTACIÓN QUE HABITE O TRANSITE EN AREAS DE MUY ALTA CIRCULACION 
Y TRANSMISIBILIDAD DEL VIRUS”.

JJU00G2 9

Entidad responsable
Secretarías de salud del nivel 
departamental, distrital y 
municipal o quien haga sus 
veces, Aseguradoras y 
prestadores de servicios de 
salud.__________________
Secretarias de salud del nivel 
departamental, distrital y 
municipal o quien haga sus 
veces, Aseguradoras y 
prestadores de servicios de 
salud.

Salud

3. A las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas, Privadas y 
Mixtas.

Coberturas de
vacunación para FA en 
población gestante en 
municipio con brote 
activo

Definición operacional
N° dosis aplicadas en 
población gestante
registradas en PAIWEB por 
EAPB /Total de cohorte de 
gestantes en municipio con 
brote activo *100___________
N0 dosis aplicadas en 
población gestante
registradas en PAIWEB por 
EAPB /Total de cohorte de 
gestantes en vereda con brote 
activo *100 
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3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.9.
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(barrido documentado, concentración, casa a casa, entre otras) de acuerdo con las 
características del territorio.

El consentimiento/disentimiento informado se diligenciará de manera obligatoria. En 
caso de que, la madre no puede cuidar de sí misma o administrar sus asuntos debido 
a incapacidad mental o sea por minoría de edad o por discapacidad, el tutor legal 
deberá firmar la autorización por la madre gestante.

La madre gestante recibirá la asesoría durante la atención prenatal, sobre el 
abordaje de riesgo/ beneficios de la vacunación de fiebre amarilla por su lugar de 
residencia en la zona de muy alta circulación viral y brote activo. En caso de mujeres 
que planean un embarazo, se recomienda retrasar cuatro semanas la concepción 
después de la vacunación contra la fiebre amarilla.

Es fundamental para garantizar un embarazo saludable para la madre realizar la 
demanda inducida al control prenatal asegurando un mínimo de 6 controles 
prenatales regulares y seguimiento posterior de la vacunación de fiebre amarilla.

Garantizar la suficiencia de talento humano profesional en medicina, incluido médico 
de los equipos básicos en Salud, capacitado para realizar la valoración médica 
individualizada riesgo/beneficio de la población gestante a vacunar contra la fiebre 
amarilla con el fin de identificar antecedentes y condiciones de salud que pudiesen 
contraindicar la vacunación, propendiendo por el control de reacciones anafilácticas 
y eventuales EAPV.

En gestantes vacunadas contra la fiebre amarilla, tendrán consulta prioritaria en el 
sistema de salud sin ninguna barrera, sin limitaciones en el número de controles, 
sea de urgencias o de consulta electiva.

El feto o recién nacido, deberá tener seguimiento por La Ruta Materno Perinatal 
durante el ciclo de vida y ser relacionado como hijo de madre vacunada con 
fiebre amarilla durante la gestación hasta el primer año de vida.

En caso de haber vacunado a una madre en los últimos 10 días previos al parto, se 
deberá informar que no debe lactar a su hijo recién nacido, pero posteriormente a 
los 10 días posteriores a la vacunación, podrá iniciar la lactancia materna. En las 
madres lactando niños mayores de 6 meses, no es necesario suspender la lactancia 
materna posterior a la vacunación contra la fiebre amarilla.

ü0í)00023

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: ( + 57) 601 330 5043
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3.10. Realizar a través del profesional en medicina, capacitado, para realizar seguimiento 
y registro de las condiciones de salud de la población gestante entre el día 15 y 18

Salud
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3.11.

3.12.

3.13.

3.14.

3.15.
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y día 30 posterior a la vacunación, dejando constancia de cada seguimiento y 
registro en PAIWEB en el módulo de cohortes, de manera obligatoria, incluyendo 
también a las gestantes vacunadas inadvertidamente, para identificar signos y 
síntomas sospechosos de EAPV y se genere la atención domiciliaria u hospitalaria 
pertinente y oportuna. Lo recomendado es que el seguimiento del día 30 coincida 
con el control prenatal de la gestante.

Disponer de la logística para el desplazamiento en articulación con la ET y la EAPB, 
para la valoración médica individualizada riesgo beneficio y para la vacunación, en 
zona rural, cuando se dificulte el traslado de la madre gestante a la consulta prenatal.

Iniciar de forma inmediata, capacitación en el lineamiento de atención prenatal de 
gestantes vacunadas contra la FA y el protocolo de vigilancia de la FA dirigidos al 
personal asistencial antiguo y nuevo de medicina general, especialistas y enfermería 
hasta garantizar una cobertura del 100% de los profesionales.

La valoración médica de la gestante vacunada con fiebre amarilla debe realizarse 
solo por el médico; quién monitoreará el progreso del embarazo y detectará 
eventuales desviaciones del curso de la gestación y brindará la educación y apoyo 
necesario. Según el protocolo que defina el INVIMA se deberá registrar la situación 
de salud de la madre y el feto durante el seguimiento al menos una vez cada 
trimestre en las herramientas definidas en dicho protocolo. Es fundamental que se 
registre el desenlace del embarazo para las actividades de Farmacovigilancia.

La gerencia de la IPS deberá implementar, de forma inmediata, el procedimiento de 
atención prenatal de gestantes vacunadas contra la fiebre amarilla y la atención de 
sus hijos identificados como “hijo de madre vacunadas contra la FA”, en sus 
protocolos institucionales.

w
Salud

3.17. Se debe reorganizar la planificación de los equipos básicos para responder a las 
necesidades que surjan durante los brotes de fiebre amarilla, incluyendo la

3.16. Generar la estandarización de procesos y procedimientos que permitan la 
articulación con las actividades y acciones de los Equipos Básicos de Salud del 
territorio en la atención de las gestantes.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: ( + 57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

Realizar la capacitación, inducción o reinducción del Talento Humano (médico) que 
va a realizar la valoración médica individualizada riesgo beneficio y el 
diligenciamiento del formato previo a la vacunación de las gestantes en zonas de 
circulación activa, con el fin de identificar antecedentes y condiciones de salud que 
pudiesen contraindicar la vacunación.

J3300Ü29
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3.20.

3.21.
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valoración médica individualizada riesgo beneficio, la vacunación y la consulta 
prenatal de gestante vacunada contra la fiebre amarilla.

El INVIMA acompañará y apoyará a las instituciones prestadores de servicios de 
salud diseñando los mecanismos, procedimientos y protocolos para desarrollar la 
Farmacovigilancia Activa en seguimiento a las posibles EAPV que pueda presentar 
población gestante programada a partir de 12 semanas de gestación con la vacuna 
de la fiebre amarilla.

Generar la atención intramural y extramural pertinente y oportuna según 
corresponda en caso de EAPV, así como la respectiva notificación inmediata en 
SIVIGILA del INS como un caso probable de fiebre amarilla; si corresponde a un 
evento grave, y simultáneamente en la plataforma VIGIFLOWdel INVIMA, además 
de comunicar de manera inmediata a la Dirección Local de Salud y al CNE del 
MSPS.

3.19. Realizar la atención en salud y las notificaciones a la ET, CNE de MSPS, SIVIGILA 
y al VIGIFLOW en caso de presentarse un EAPV grave por vacuna contra la fiebre 
amarilla, incluyendo muerte, en población gestante vacunada programada a partir 
de 12 semanas de gestación; gestantes vacunadas inadvertidamente e hijos de 
madres vacunadas con este biológico dando cumplimiento a todas las instrucciones 
dadas en los protocolos de Vigilancia para FA del INS y de EAPV del INVIMA, 
disponibles en:

• Lineamiento de Eventos Adversos Posteriores a la Vacunación - EAPV del INVIMA, 
disponible en: 
https://www.invima.qov.co/sites/default/files/medicamentos-Droductos-  
bioloqicos/Medicamentos%20de%20s%C3%ADntesis%20qu%C3%ADmica%20y 
%20biol%C3%B3qica/Viqilancia/Proqrama-Nacioal-de- 
Farmacoviqilancia/Formatos-tramites-v- 
quias/2024/L¡neam¡entos%20vacunac¡o%CC%81n%20EAPV.pdf

Salud

Protocolo de Vigilancia de FA del INS, disponible en 
https://www.ins.qov.co/buscador-eventos/Lineamientos/310 F Amarilla 2024.pdf y 
https://www.ins.qov.co/buscador- 
eventos/Lineamientos/Pro F¡ebre%20amar¡lla%202024.pdf

3.18. Las IPS deberán implementar de manera inmediata la ruta de seguimiento 
posvacunación de las gestantes vacunadas e hijos y dejar constancia de la atención 
brindada en historia clínica.

https://www.invima.qov.co/sites/default/files/medicamentos-Droductos-bioloqicos/Medicamentos%2520de%2520s%25C3%25ADntesis%2520qu%25C3%25ADmica%2520y
https://www.ins.qov.co/buscador-eventos/Lineamientos/310_F_Amarilla_2024.pdf
https://www.ins.qov.co/buscador-eventos/Lineamientos/Pro_F%25c2%25a1ebre%2520amar%25c2%25a1lla%25202024.pdf
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3.22.

3.23.

3.26.

3.27.

3.28. Dar cumplimiento a los siguientes Indicadores:

Periodicidad

Mensual
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Reportar diariamente a las ET correspondientes, las dosis aplicadas de vacuna 
contra la FAen la población gestante a través del reporte administrativo por PAIWEB.

Registrar de manera obligatoria y oportuna las dosis aplicadas de vacuna contra la 
FA en gestantes en el sistema de información nominal nacional PAIWEB, 
garantizando la calidad del dato y completitud del diligenciamiento del total de 
variables, haciendo énfasis en la actualización de los datos de residencia de la 
usuaria (departamento, municipio, comuna, área - urbana, rural, rural disperso).

Salvaguardar la información de las gestantes vacunadas, los soportes previos a la 
vacunación y los soportes de seguimiento al estado de salud posvacunación, así 
como la información de EAPV no graves y graves notificados.

Para el cálculo de los indicadores, es obligatorio realizar el registro en PAIWEB de 
las dosis aplicadas a las gestantes vacunadas, así como, los motivos de no 
vacunación y los seguimientos posvacunación.

Salud

3.24. Verificar antecedente de vacunación contra la FA a través del carné de vacunación 
en físico, registros del archivo institucional o a través de sistemas de información y 
actualizar por registro histórico en PAIWEB. Si no se evidencia el antecedente 
vacunal en la gestante, se indica la aplicación del biológico de no haber 
contraindicación, luego de la evaluación médica riesgo beneficio y el consentimiento 
de la gestante.

Entidad responsable
Secretarias de salud del nivel 
departamental, distrital y 
municipal o quien haga sus

30300029

Definición operacional
N° dosis aplicadas en 
población gestante
registradas en PAIWEB por

3.25. Las IPS deberán disponer copias físicas del formato de 
“CONSENTIMIENTO/DISENT1MIENTO INFORMADO, ENCUESTA PREVIA Y 
SEGUIMIENTO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA FIEBRE AMARILLA EN 
POBLACIÓN GESTANTE A PARTIR DE 12 SEMANAS DE GESTACIÓN QUE 
HABITE O TRANSITE EN AREAS DE MUY ALTA CIRCULACION Y 
TRANSMISIBILIDAD DEL VIRUS”, anexo a la presente circular, para garantizar el 
diligenciamiento previo a la vacunación por parte del médico de la IPS incluido el 
médico de los equipos básicos de salud y demás personal profesional disponible en 
cada territorio, siendo un requisito obligatorio previo a la vacunación de la población 
gestante.

Tabla 4. Indicadores seguimiento de vacunación.
Indicador

Coberturas de
vacunación para FA en 
población gestante en
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Mensual

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

27Dada en Bogotá, D.C. a los 025

:afía
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La Superintendencia Nacional de Salud ejercerá las funciones de inspección, vigilancia y 
control frente al cumplimiento de las obligaciones a cargo de los actores involucrados en la 
presente circular y de la gestión integral de acuerdo con la normatividad vigente.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: ( + 57) 01 8000 960020

municipio 
activo

Coberturas de
vacunación para FA en 
población gestante en 
vereda con brote activo

ANEXO
Formato valoración médica riesgo/beneficio - consentimiento/disentimiento informado, encuesta previa y seguimiento para la vacunación contra 
la fiebre amarilla en población gestante a partir de 12 semanas de gestación

GUILLERMO ALF
Ministro de,

4. Inspección Vigilancia y Control de la Superintendencia Nacional de 
Salud.

SaludjGoooaza

Aprobó:
Cesar Leonardo Picón Arciniegas, Jefe Oficina Gestión TerritoriaLE
Tatiana Lemus Pérez, Directora de Promoción y Prevención
Clara Mercedes Suárez Rodríguez, Directora de Epidemiología yfl
David Scott, Director de Prestación de Servicios y Atención Priman:
Daniel Felipe Soto Mejía, Director de Regulación de la Operación delXleguramiento en Salud, Riesgos l aborales y Pensiope's 
John Edison Betancur Romero, Director de la Regulaoónpe Beneficio^, Costos y Tarifas del Aseguramie/ito 
Diana Marcela Pava Garzón, Directora General. INS’4^]C(.Uc o ¿10 OO
Sandra María Montoya Escobar, Directora Técnica de Medicamento^ y Productos Biológico^rÍNVIMA. ’ 
Rodolfo Enrique Salas Figueroa, Dirección Jurídica (E) J
Cristhian Ricardo Abello Zapata, Subdirector de Asuntos Normativos, j / ^ 2

Elaboro: [/
María Victoria Herrera Roa, Subdirectora de Enfermedades Transmisibles. iJLAÍ^TV j
María Claudia Acevedo, Grupo de Gestión Integral de Enfermedades Inmunoprevenibles. /' 
Liliana Prieto Lozano: Grupo de Gestión Integral de Enfermedades Inmunoprevenibles.^X#! * 
José Alejandro Mojica: Grupo de Gestión Integral de Enfermedades lnmunoprevenibles/^«\^^ \ 
Claudia Liliana Sosa: Grupo de Gestión Integral de Enfermedades Inmunoprevenibles

ThrecturJlirK1K.„

veces, Aseguradoras y 
prestadores de servicios de 
salud.__________________
Secretarías de salud del nivel 
departamental, distrital y 
municipal o quien haga sus 
veces, Aseguradoras y 
prestadores de servicios de 
salud.

lergencias y Desastres

iNÍÓJARAMILLO MARTÍNEZ 
alud y Protección Social

voso: fí¿/
Jaime Hernán Urrego Rodríguez, Viceministerio de Salud Pública y Prestación de Servicios, //y z-------
Luis Martínez Saldarriaga, Viceministro de Protección Social i

EAPB /Total de cohorte de 
gestantes en municipio con 
brote activo *100__________
N° dosis aplicadas en 
población gestante
registradas en PAIWEB por 
EAPB /Total de cohorte de 
gestantes en vereda con brote 
activo *100
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DIRECCIÓN:

BENEFICIOS 

 .
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7 OPS. OMS. Manejo Clínico de la Fiebre Amarilla en la Región de las Américas, experiencias y recomendaciones para los servicios de salud 
[ed.J Organización Panamericana de la Salud. 2023. págs. 1-36.

  

INFORMACIÓN PREVIA. Por la situación de brote por fiebre amarilla se ofrece la vacuna para las gestantes a 

partir de la semana 12 de gestación que no se hayan vacunado, residentes en zonas de muy alta circulación 
del virus y transmisión activa del brote, que no puedan evitar la permanencia o desplazamiento a dichas áreas, 
para lo cual se solicita la revisión de las condiciones de salud y los antecedentes médicos. A continuación, se 
presentan riesgos y beneficios de la vacuna, que es importante que usted conozca.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

“VALORACIÓN MÉDICA RIESGO/BENEFICIO”
CONSENTIMIENTO/DISENTIMIENTO INFORMADO, ENCUESTA PREVIA Y SEGUIMIENTO 
PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA FIEBRE AMARILLA EN POBLACIÓN GESTANTE A 

PARTIR DE 12 SEMANAS DE GESTACIÓN QUE HABITE O TRANSITE EN AREAS DE MUY 
ALTA CIRCULACION Y TRANSMISIBILIDAD DEL VIRUS"

DATOS IMPORTANTES SOBRE LA ENFERMEDAD DE LA FIEBRE AMARILLA Y LA VACUNA (por favor, 
leer con detenimiento. Puede formular preguntas)

Vacuna contra la fiebre amarilla (dosis única)

Subcutánea en el brazo (tercio medio del músculo deltoides).

• Previene la enfermedad de la Fiebre Amarilla causada por el virus de la fiebre amarilla.
• Reduce la severidad de la enfermedad en caso de presentarse.
• La fiebre amarilla es una enfermedad viral, infecciosa, de alta letalidad (entre 30 y 70%) 

que no tiene una cura específica, cuya gravedad puede variar entre una infección leve 
con fiebre, dolor de cabeza, dolores musculares hasta una enfermedad grave con 
hemorragias,- ictericia (coloración amarilla de los ojos), entre otros, que puede 
comprometer diferentes órganos con falla hepática, renal, cardiovascular, compromiso 
neurológico y llevar al paciente a la muerte en periodos cortos de tiempo.7

- H0RA: -

vi:
i?
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... .1
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DEPARTAMENTO:
MUNICIPIO:VEREDA/CORREGIM1ENTO- 
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: DÍA MES AÑO-  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA GESTANTE

NOMBRES Y APELLIDOS:   
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CC CE OTRO NÚMERO 
FECHA DE NACIMIENTO DÍA MES AÑO EDAD AÑOS
FUR EDAD GESTACIONAL SEMANAS
EAPB: _______
TELEFONOS DE CONTACTO:

VACUNA+
Y DOSIS
VIA DE 
APLICACION

a
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8 Organización Mundial de la Salud. Global Manual on Surveillance of Adverse Events Following Immunization, update 2016
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• Actualmente el país se encuentra en brote de fiebre amarilla en varios departamentos 
y presenta una vasta extensión de municipios endémicos, para lo cual se recomienda 
la aplicación de la vacuna mínimo 10 días antes para Las personas que habiten, 
transiten o se vayan a desplazar a estas áreas de alto riesgo para esta enfermedad por 
la presencia del virus y los mosquitos que la pueden transmitir.

• La vacuna contra la fiebre amarilla genera protección de por vida con una única dosis, 
inicia su protección a partir del décimo día de su aplicación, alcanzando inmunidad del 
99% a cabo de 30 días.

Al igual que el resto de las vacunas y medicamentos, esta vacuna puede producir efectos 
secundarios, aunque no se presentan en todas las personas, los cuales se señalan a 
continuación:
LEVES: Se puede presentar posterior a La aplicación de la vacuna enrojecimiento, 
inflamación y dolor en el sitio de la aplicación. Fiebre y febrícula, así como, dolor de 
cabeza, cansancio o debilidad, dolor muscular, malestar general y escalofríos entre los 3 
y 7 días posteriores a la vacunación y generalmente no duran más de 3 días.
GRAVES: De muy baja frecuencia (menos de uno en un millón de dosis administradas). 
Se pueden presentar en mayor frecuencia en personas mayores de 60 años, 
inmunosuprimidos, embarazadas y lactantes menores de 6 meses (aproximadamente uno 
en cien mil dosis administradas) y pueden llegar a ser mortales.
• Reacciones alérgicas de cero a 1 hora post vacunación en menos de 1 caso por cada 

8 millones de dosis aplicadas. Erupción cutánea, picor o urticaria, hinchazón de la cara, 
Labios, lengua u otras partes del cuerpo. Dificultad al tragar o respirar. Perdida de la 
consciencia.
Otras reacciones entre 3-18 días y hasta 30 días después de la vacunación:

• Reacciones que afectan al cerebro y el sistema nervioso: Fiebre alta con dolor de 
cabeza y confusión, cansancio extremo, rigidez de cuello, inflamación del cerebro y 
tejido nervioso y crisis de movimientos incontrolados. Perdida de movimiento o pérdida 
de sensaciones que afectan algunas partes del cuerpo o el cuerpo entero (Síndrome de 
Guillain-Barré o déficit neurológico focal). Estudios muestran que se han presentado 
aproximadamente en 6 personas por cada millón de vacunados.

• Reacciones que afectan los órganos vitales: Puede parecerse a una infección por el 
virus de la fiebre amarilla. Comienza generalmente con una sensación de cansancio, 
fiebre, dolores de cabeza, dolores musculares y algunas veces con presión baja. Se 
pueden presentar trastornos musculares y hepáticos graves, disminución en el número 
de algunos tipos de células sanguíneas que resultan en moretones o hemorragias y un 
riesgo aumentado de infecciones y deterioro de las funciones normales de los riñones 
o pulmones. Estudios muestran que se han presentado aproximadamente en 4 
personas por cada millón de vacunados.8

En caso de presentar uno de estos síntomas posterior a la vacunación acudir al médico 
inmediatamente.
Gestantes. Se recomienda la vacunación contra fiebre amarilla en mujeres gestantes 
résidentes en áreas con transmisión activa o que deban desplazarse a estas zonas, y no 
puedan evitarlo o diferirlo.
La vacuna contra fiebre amarilla es de virus vivo atenuado (17D). Si bien no se recomienda 
su uso rutinario durante el embarazo por razones teóricas de precaución, la evidencia 
disponible indica que su administración en mujeres gestantes, especialmente en 
contextos de brote o exposición elevada, podrá justificarse luego de una valoración de

•«
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EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD

que se me aplique la vacuna.

CC( ) CE ( ):.  Firma:   

 
de no

número. de

 
Firma del rogado (acudiente)

C.C.   
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De manera voluntaria, después de haber recibido información clara, concreta, sencilla y en términos 
acordes con mi condición por parte del profesional médico/a, así como las explicaciones adecuadas, 
informo que comprendo los beneficios, riesgos, alternativas e implicaciones de la aplicación de la 
vacuna que se me ofrece.

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: ( + 57) 01 8000 960020

Huella dactilar o plantar del rogante
(persona a vacunar)
C C 

Salud

If"
"■■’2

Riesgo/ Beneficio
La vacunación puede realizarse a partir de la semana 12 de gestación, como medida de 
precaución adicional, aunque no existe contraindicación absoluta en el primer trimestre. 
La decisión de vacunar debe realizarse tras evaluación médica individualizada, 
informando claramente los riesgos y beneficios, y dejando constancia del consentimiento 
informado.
Luego de que una gestante reciba la vacuna contra la fiebre amarilla, ésta será 
monitoreada en el primer mes desde su administración, y se evaluará también a su hijo/a 
en su primer año de vida, para descartar cualquier manifestación de las señaladas arriba 
Para las mujeres en el periodo de los primeros 6 meses de lactancia se aplicarán los 
mismos criterios de las gestantes_____________________________________
A la fecha no se ha identificado otra medida farmacológica más eficaz que la vacunación 
para la prevención de la FIEBRE AMARILLA.
Medidas adicionales de protección para evitar las picaduras de los mosquitos, tales como 
repelentes, uso de ropas manga larga y pantalón largo, toldillos, anjeos, entre otros.

 

La suscripción de este documento NO exime de responsabilidad a las autoridades sanitarias o 
gubernamentales, ni a las entidades que participaron en la aplicación de la vacuna contra la FIEBRE 
AMARILLA, de brindar la atención en salud que sea necesaria, ante la aparición de eventuales 
reacciones adversas.

fc

En consecuencia, decido ACEPTAR: 
me aplique la vacuna.

f

En caso de requerirse firma a ruego:
En virtud de que la persona a vacunar  
identificado(a) con C.C C.E OTRO Número 
sabe o no puede firmar, a su ruego firma  
identificado(a) con C.C  C.E.  OTRO  

NO ACEPTAR: que se

1 .g,.

ALTERNATIVAS
..



Nombres y apellidos del vacunador

INSTITUCIÓN PRESTADORA SERVICIOSDE SALUD (IPS)

DEPARTAMENTO/DISTRITO. MUNICIPIO:
 

VEREDA: 

Nombres y Apellidos:

Edad: 

   
Si solicita vacuna por desplazarse a zona de alto riesgo, qué Municipio/Departamento es:

Teléfonos de contacto
  

EAPB:  
 

IPS Vacunadora:

si NO

SI NO
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FUR:Semanas de Gestación 
Tipo de Identificación: CC CE Otro Número  

Fecha de nacimiento DD/MM/AA   
Dirección de la Vivienda:

ENCUESTA PREVIA A LA VACUNACIÓN CONTRA LA FIEBRE AMARILLA DE LA 
POBLACION GESTANTE

ÍB?

Salud

    

Firma
Tipo de Identificación: CC CE OTRO Número  
(Tipos de documentos de identidad: CC: Cédula de ciudadanía, CE: Cédula de extranjería)

DATOS DE LA INSTITUCIÓN F  

 
Vacunación Intra ( ) Extramural ( )
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: DÍA MES AÑO HORA:  

¿Sufre de alguna enfermedad inmunosupresora? Cáncer, SIDA, enfermedad del 
timo, (incluye timectomía), esclerosis múltiple, Miastenia gravis, tumor del timo o 
extirpación, entre otras. La vacuna se puede administrar a pacientes infectados por 
VIH asintomáticos, previa autorización del médico tratante.
¿Consume medicamentos inmunosupresores? Corticoides (uso continuo por más de 
14 días), quimioterapia, radioterapia, antiretrovirales u otros inmunosupresores.
Por ejemplo, usuarios con artritis reumatoidea, Lupus Eritematoso Sistémico (LES) 
o psoriasis en tratamiento con inmunosupresores y/o corticoides, o los ha recibido 
en el último mes?



NOSI

SI NO

OBSERVACIONES 

  

Firma Gestante:  CC( ) CE ( 

 Firma.

FECHA:

Sospecha de EAPV y Acciones a seguir:
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NOTA: Se indica hacer seguimiento a tas usuarias con contraindicaciones no absolutas, porque 
una vez estabilizado el estado de salud se considerará la vacunación.

Profesional Médico e IPS que realiza la valoración Riesgo / beneficio: 
Nombre:

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: ( + 57) 01 8000 960020

Si la encuesta es negativa a todas las preguntas y en la valoración no se identificó antecedente o 
condición de salud que genere alguna alerta, y la gestante de más de 12 semanas habita o se va 
a desplazar a una zona de brote activo, con casos humanos o epizootias: SE RECOMIENDA 
VACUNAR

if
Salud

Signos y/o síntomas posvacunación: Si ( ) No ( )

En caso de que la respuesta anterior sea Si describa cuáles:

¿Ha recibido transfusión sanguínea (plasma), inmunoglobulinas en el último mes o 
trasplante de órganos en los últimos 2 años?
¿Ha presentado reacción alérgica grave después de recibir una vacuna o de 
consumir huevo de gallina?

IPS:

CONSULTA MÉDICA DE SEGUIMIENTO A GESTANTES VACUNADAS CONTRA LA
___________________________ FIEBRE AMARILLA
Seguimiento 1: Entre el día 15 y 18 posterior a la vacunación

Si respondió positivamente a una o más preguntas, o se identificó antecedente, condición de salud 
o enfermedad que pueda generar riesgo, SE RECOMIENDA POSTERGAR VACUNACIÓN Y/O 
COMPLEMENTAR CON EVALUACIÓN MÉDICA Y LABORATORIOS.



Firma Gestante: CC( )CE( ): 

 Firma.  
IPS: 

Seguimiento 2: Día 30 posterior a La vacunación FECHA:  

Sospecha de EAPV y Acciones a seguir:

-CC( )CE( ):.  

 Firma.
IPS: 

FECHA: 

No. Registro de Civil:

Nombre de la Madre o acudiente:

Condiciones de Salud (Examen físico):

Sospecha de EAPV y Acciones a seguir: 
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Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: ( + 57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

Profesional Médico e IPS que realiza el Seguimiento 1: 
Nombre:

Salud

Signos y/o síntomas posvacunación: Si ( ) No ( )
En caso de que la respuesta anterior sea Si describa cuáles:

Firma Gestante:
Profesional Médico e IPS que realiza el Seguimiento 2: 
Nombre:

Signos y/o síntomas: Si ( ) No ( )

En caso de que la respuesta anterior sea Si: describa cuáles:

Consulta Médica de seguimiento 1: Primer trimestre

Nombre hijo:

Nota: Los controles médicos de seguimiento a Gestantes vacunadas deben quedar 
registrados en PAIWEB en el Módulo de Cohortes, de manera obligatoria. El soporte quedará 
en custodia de la IPS.___________________________________________________________________

CONSULTA MÉDICA DE SEGUIMIENTO A HIJOS DE GESTANTES VACUNADAS

CONTRA LA FIEBRE AMARILLA



H'

CC( )CE( )  Firma Madre o Acudiente:    

  Firma.
IPS; 

Consulta Médica de seguimiento 2: Segundo trimestre FECHA: 

No. Registro de Civil:

Condiciones de Salud (Examen físico):

Sospecha de EAPV y Acciones a seguir:

  Firma,
IPS: 
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Profesional Médico e IPS que realiza Valoración médica de hijo de gestante vacunada 
Nombre:

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

COMPLETAR CUATRO CONTROLES
Nota: A los hijos de madres vacunadas contra la fiebre amarilla se les debe garantizar mínimo 
un control por cada trimestre durante el primer año de vida. El soporte quedará en custodia 
de la IPS.

Salud

Nombre hijo:
Nombre de la Madre o acudiente:
Signos y/o síntomas: Si ( ) No ( )
En caso de que la respuesta anterior sea Si: describa cuáles:

Firma Madre o Acudiente:____________________________________ CC( )CE( )   

Profesional Médico e IPS que realiza Valoración médica de hijo de gestante vacunada 
Nombre:


